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A D V E R T E N C I A C r i C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto 9e 
pasarán a los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de C de AbrU da 1839.) 

8 E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICIOH.—En esta capital,'llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del -Bounn, Fuencarral, 84.—Fucra^le esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inci-^ion del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

A O f U T I N O I A HDI70X.IAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer-

|| nicnte al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés- particular pagarán dos reales pof 

* cada linca de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N . 

DECRETO. 

El Gobierno «le la República, en uso 
de las facultades de que se halla investi
do, ha tenido á bien nombrar Presidente 
de la Diputación de esta provincia á Don 
Manuel Alonso Martínez, y Diputados de 
la misma á los señores que á continua
ción se expresan: 

D. Francisco Somato. 
D. Julián Viñas. 
D. Antonio Rey. 
Sr. Marqué9 de Vivel. 
D. Joaquín García del Barrio. 
D. Eduardo Pelletan. 
D. Miguel Garbizo. 
Sr. Conde de la Romera. 
D. Esteban León y Medina. 
D. José Lois Ibarra. 
D. Antonio Romero Ortiz. 
D. Antonio Sánchez López. 
D. Francisco García Martínez. 
D . Vicente Martin Argenta. 
D . José Abascal. 
D. Simón Pérez. 
D. Pedro Martínez Luna. 
D . Ezequiet Céinos. 
D*. Eduardo Rojas. 
D. José Luis Retortillo. 
D. José Cadenas. 
D. Antonio Mantilla. 
D. José Martínez Escolar. 
D . Francisco Silvela. 
D. Antonio Martin Murga. 
D, Pedro Rivi rá Valdés. 
D. José Guerrero Brea, 

od) .- . Ignacio José ' Escobar.' 
D . Juan Cohgen. 
D. Francisco Martínez Brau. 
D. Víctor Collado. 
D . Luis Torres de Mendoza. 
1). .losé Fontagut y Gargollo. 
D . Ignacio Suarez García. 
D. Vicente Nuñez de Velasco. 
D. Telesforo Montejo y Robledo. 
D. José María López. 
D. Bernardino Fernandez de Velasco. 
D. Julián Berrueco. 
D. Pedro Luis Ramos Prieto. 
D. Julián Mores. 
B . Miguel Carranza y Valle. 
D. Antonio Pérez García. 
D. Manuel María José de Galdo. 

D. Saturnino Esteban Collantes. 
D. Francisco Rodríguez Hermúa. 
D/Zóilo Pérez. 
Madrid doce de Eneró de mil ocho

cientos setenta y cuatro'.—El Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, 
Francisco Serrano,=E1 Ministro de la 
Gobernación, Eugenio García Rui / . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

1NSTRUCION PROVISIONAL 

para la ejecución del decreto de 2 de 
Octubre ultimo en lo relativo al impuesto 
extraordinario y transitorio sobre los 
productos líquidos de la riqueza minera. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

Del Impuesto: medios para fijar y com
probar la riqueza imponible. 

Artículo 1 / Con arreglo á lo que 
dispone el art . 9. ' del decreto de 2 de 
Octubre último, la riqueza minera queda • 
gravada con un impuesto extraordinario 
y transitorio sobre sus productos líqui
dos en la forma siguiente: 

Con un tres por cient<> del producto 
liquido en las minas de hierro y hulla ó 
carbón de piedra. 

Con un cinm por ciento del producto 
liquido en las minas de las demás sus
tancias comprendidas en la segunda y 
tercera sección á que se refieren los 
artículos 3 . ' y 4.* del decreto-ley de 20 
de Diciembre de l S68J 

Art. 2.* No serán objeto de imposi
ción las sustancias comprendidas en la 
sección 1 / que señala el art . 2 / del de
creto-ley antes mencionado. 

Art. 3;* Para cumplimiento d e b o 
que se dispone en el art . 1 / dé esta ins
trucción, todo propietario de pertenencias 
mineras sujetas í l Impuesto; ó la persona 
que legalmente le represente, entregará 
al Jefe económico de la provincia en que 
aquellas radiquen, trascurrido que sea 
cada trimestre, y en los diez primeros 
dias del siguiente, una relación ó estado 
en que se exprese: 

i* La cantidad total del mineral ex
traído durante el trimestre á que se refie
ra, con distinción de clases, procela de 
una ó varias pertenencias de su propie
dad enclavadas en b provincia. 

2.* El valor total de cada clase de 
mineral extraído. \ 

3.* Los gastos que haya ocasionado 
su explotación; y 
. 4.*. El producto liquido obtenido en 
cada /clase. 

Art . 4.* Cuando las pertenencias mi
neras correspondan á Sociedades legal
mente constituidas, los Presidentes de 
sus Juntas directivas ó el individuo de 
estas que le sustituya en dicho cargo 
son los obligados á presentar al Jefe 
económico respectivo la relación ó esta
do de que trata el articulo anterior, y 
responderán también al pago del im
puesto que la Sociedad deba satisfacer 
por los productos líquidos de su riqueza, 
sin perjuicio de la acción que puedan 
deducir contra sus consocios. 

Art . 5." Tan pronto como las Admi
nistraciones económicas reciban las an
tedichas relaciones y se cercioren de su 
exactitud aritmética, procederán á, seña
lar, por el resultado que arrojen en 
cuanto á productos líquidos, los cargos 
y cuotas trimestrales que Correspondan 
á enda Sociedad ó particular minero. 

Art . 6.* Este señalamiento tendrá el 
carácter de provisional, entendiéndose 
sin perjuicio de las rectificaciones que 
después procedan por virtud de la com
probación facultativa, cuando se forme 
á las Sociedades ó mineros la liquidación 
definitiva por el Impuesto. 

Art . 7." Una vez hecho el señalamien
to provisional de cuotas trimestrales, se 
dispondrá su publicación en el número 
más próximo del BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento de los con
tribuyentes, terminando el dia en qne co
mience la cobranza á fin de que ios mis
mos por si ó por medio de sus apodera
dos se presenten en !a Administración 
á realizar el importe de aquellas dentro 
del plazo que se marca en el artículo 10. 

Ar t . 8 . ' P#ara que pueda efectuarse la 
comprobación facultativa del resultado de 
las relaciones-presentadas por los mine
ros, cuidarán las Administraciones eco
nómicas de someterlas semestralraente 
al juicio de los Ingenieros Jefes de minas 
respectivos, quienes consumando cuantos 
datos posean por razonjde su cargo, apre
ciarán su exactitud, y las devolverán á 
la Administración con su W B.* si las 
encuentran conformes, ó señalando en 
ellas las faltas ó errores que contengan. 

Art. 9." En este último caso las Ad
ministraciones repararán oficialmente las 
faltas notadas por los Ingenieros, recti-

| ficando según proceda los respectivos 

cargos y cuotas trimestrales, previo co
nocimiento á los interesados.-

Art . 10. Para mayor seguridad en la 
comprobación facultativa de los datos 
suministrados por las Sociedades ó m i 
neros, los Ingenieros de minas no sólo 
ejercerán constantemente la invest iga
ción oficial propia de su cometido, sino 
que g i ra rán visitas periódicas á las m i-
nas de su distrito, según se previene e n 
la ley y reglamento del ramo vigentes. 

Art . 11 . Los gastos que 1 estas visitas 
ocasionen se satisfarán por la Caja de la 
Administración respectiva, previa l a jus -
tili tcion oportuna, considerándolos c o 
mo minoración de ingresos por los pro
ductos del impuesto, conforme á lo que 
dispone el articulo 19 del decreto de 2 
de Octubre último. 

4 Art. 12. Para los efectos del Impues 
to transitorio, se consideran como gastos 
á deducir del valor á boca mina de los 
proJuctos vendibles que se extraigan, los 
corrientes de explotación y la amort iza
ción del capital en esta forma: 
• ti? Jornales de obreros y pago de con
tratos. 

2.* Compra y conservación de caba
llerías y demás motores animados que se 
empleen en la explotación. 

3 / Gast s de conservación de to» 
das las labores subterráneas y á cielo 
abierto. 

4.* Gastos que exijan la marcha y 
conservación de motores y toda clase de 
máquinas y aparatos. 

5.* Conservación de edificios. 
0V Conservación y renovación de 

herramientas y material móvil. 
7." Conservación de las vias de t ras 

porte, comprendidas dentro de la conce
sión. 

S.* Gastos causados durante-el año err 
e l . establecimiento de pozos, galerías y 
demás obras de'artfc, instalación de m á 
quinas y construcción de edificios y~vrrr 
de trasporte, comprendidas también den
tro de la concesión. 

9 . ' Gastos de dirección y administra
ción. 

Y 10. Toda otra deducoion legitima. 
Art. 13. Como comprobantes para 

descubrir la verdad .ie los gastos que se 
enumeran en el precedente articulo, se 
apelará en los casos necesarios, apar te 
de los datos que posean los Ingenieros 
de Mjnas, á los que puedan suministrar 
las Aüuanas españolas, los Cónsules en 
puertos extranjeros, y al cambio recipro 
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co de noticias entre los Jefes económicos 
de unas á otras provincias, y entre los 
Ingenieros Jefes de los distritos mineros. 

CAPÍTOLO II. 
De la administración y cobranza del 

Impuesto'. 
Art . 14. El Impuesto extttÉordiirario 

j transitorio se devengará desde el 1."* de 
Enero próximo. 

Art . 15. La administración y recau
dación del Impuesto corre a cargo de la 
Dirección general de Contribuciones y 
Rentas y dejas Administraciones econó
micas de las provincias. 

Corresponde por lo tanto á dichas Ad
ministraciones la recaudación directa del 
Impuesto. 

Art . 16. Los Administradores-Depo
sitarios de partido y los subalternos de 
Rentas Estancadas y de Aduanas podrán, 
sin embargo, cobrar directamente de los 
mineros ó sus apoderados que asi lo soli
citen las cantidades que por el producto 
liquido de su riqueza en el distrito les 
corresponda satisfacer y los haya hecho 
cargo la Administración económica de la 
provincia, dando á los interesados cartas 
de pago provisionales. 

Art . 17. Las Administraciones eco
nómicas señalarán para este caso la ex
tensión de los distritos en cuyas Admi
nistraciones subalternas podrá pagarse el 
Impuesto, y pasarán á las mismas rela
ciones trimestrales de las pertenencias 
que, según los datos adquiridos de los 
mineros, deban satisfacerle. 

Art . 18. Los Administradores-Depo
sitarios y subalternos, al remitir sus 
cuentas á la Administración económica, 
acompañarán á las del Impuesto transito
rio relación nominal de las cantidades que 
por este concepto hayan recaudado. 

Art . 19. La cobranza del Impuesto se 
verificará por trimestres vencidos, te
niendo lugar la de cada uno de ellos en 
el segundo mes del siguiente para dar asi 
t iempo á las operaciones que según esta 
instrucción han de precederla. 

Art . 20. Las Sociedades ó concesiona
rios mineros entregarán el importe de sus 
cuotas trimestales precisamente dentro 
del plazo que señala para la cobranza el 
articulo anterior, bien en la Caja de la 
Administración económica de la provin
cia ó en la del partido administrativo en 
que radiquen las minas, si asi lo hubiesen 
solicitado, ó bien en la que previamente 
se conviniese con acuerdo de la Dirección 
general del Tesoro público á propuesta 
de la de Contribuciones y Rent is . 

Art. 21 . Si en algún caso, y en virtud 
de acuerdo de la Dirección general del 
Tesoro, se autorizase la entrega de los 
productos del Impuesto en otra Caja que 
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no sea la de la provincia ó partido en 
que radique las minas y su cuenta res
pectiva, según se indica en el articulo 
anterior, te-Administración que reciba 
los productos lo "tfará en concepto de 
movimiento de fonídos por remesa de la 
en'qufrileberia verificarse el ingreso. Las 
cartas de pago que produzcan dichos in
gresos se remitirán por él correo más 
próximo á la Administración respectiva, 
la cual los formalizara con aplicación ai 
Impuesto de que procedan, extendiendo 
los talones y cartas de pago correspon
dientes y practicando los asientos opor
tunos en las cuentas del mismo. 

Art . 22. Las Administracioneseconó-
micas de las>pxoviacias, y las de los par
tidos administrativos en su caso, llevarán 
en los libros auxiliares una cuenta espe
cial á cada Sociedad ó concesario mi
nero. Anotarán en su cargo el importe 
que liquiden por los productos "del im
puesto transitorio, y como data ehmpor -
te de las cantidades que en la época p re 
fijada para la recaudación ingresen en la 
Caja de la capital de la.provincia ó parti
do administrativo. 

Art . 23. Con presencia de los .balan
ces anuales se fijará por las Administra
ciones económicas á cada Sociedad ó mi
nero el cargo definitivo por el Impuesto, 
y deduciendo los ingresos trimestrales 
exigirán el completo pago ó les abonarán 
en la cuenta del año inmediato lo que 
hayan satisfecho d e m á s . 

Art . 24. Aun cuando las entregas tri
mestrales hayan de considerarse como 
provisionales hastala formación del cargo 
anual definitivo, les será aplicable el pro
cedimiento de apremio á que se refiere 
el art . 2S. 

Art. 25. Las Administraciones eco
nómicas verificarán el ingreso de los pro
ductos del Impuesto con las formalidades 
de instrucción haciendo los abonos cor
respondientes en las cuentas especiales 
qne deben llevar a cada Sociedad ó con
cesionario minero. 

Art . 26. Los productos del Impuesto 
por pertenencias enclavadas en el distrito 
de la capital ó en el de los p nidos ad
ministrativos ingresarán directamente en 
Caja mediante cargaremes de las Inter
venciones. 

Art . 27. Las Aiministraciones eco
nómicas procurarán bajo su responsabi
lidad que este Impuesto se recaude pre
cisamente en la época marcada por el ar
ticulo 19. 

Art. 28. Contra los contribuyentes 
morosos se emplearán los medios coerci
tivos que establece la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869, con las reformas de

terminadas en el Real decreto de 25 de 
Agosto de 1871. 

Art . 29. Losmtereses de demora que 
con arreglo á dicha instrucción proceda 
exigirtse aplicarán al concapto especial 
q u e p a n intereses de fondos distr 
de su legítima aplicación figura en las re
laciones y»cuentas de rentas públicas. 

Art . 30. Las devoluciones de cantida
des ingresadas de más cuando no hay?n 
podido ser abonadas en cuenta nueva á 
tenor de lo dispuesto en el ar t . 23, se lle
varán á efecto por los trámites y con los 
requisitos preceptuados para las de can
tidades precedentes de los demás im
puestos a cargo de la Dirección general 
de Contribuciones y.Rentas. 

CAPÍTULO III. 
Disposiciones pre ceática* y penales. 
Articulo 31. Como garantía para el 

pago de este impuesto, se consideran 
aplicables al mismo las disposiciones 
que respecto á caducidad de las conce
siones mineras contiene el a r t . 23 del 
decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868. 

Art . 32. Cuando en los expedientes 
que deberán instruirse resulte justifica
do la insolvencia de los deudores y se 
acuerde la caducidad de las concesio
nes mineras, las Administraciones eco
nómicas consultarán dichos expedientes 
á la Dirección general de Contribuciones 
y Rentas para la resolución que proceda 
respecto de la baja en las cuentas de ren
tas públicas de los débitos á que se 
refieran. 

Art . 33. Según dispone el art . 17 del 
decreto de 2 de Octubre último, toda ocul
tación ó defraudación del Impuesto tran
sitorio que se justifique por medio de la 
comprobación é investigación facultati
va será pemda con una multa del cua
druplo de la cuota correspondiente al 
trimestre en que el acto penable tenga 
lugar. 

Art. 34. La falta de-presentación de 
las relaciones que se citan en el art . 3.* 
dentro del plazo que el mismo señala 
será también penada con una multa 
del duplo de la cuota respectiva al tri
mestre en que la omisión o retraso se 
cometa. 

Art. 35. Compete á los Adminis
tradores económicos la .imposición de 
las multas de que tratan los dos ar
tículos anteriores, y su importe será sa
tisfecho con el papel correspondiente de 
Payos al Estado. 

Art. 36. Para h icer efectivas las ci
tadas multas se empleará también, si 
fuese necesario, el procedimiento admi
nistrativo de apremio con arreglo á 
instrucción. 

Art . 37. Las multas que se impon-
ganpor defraudaciones descubiertas ofi
cialmente .podrán ser condonadas por el 
Ministerio de Hacienda cuando con
curran circunstancias muy extraordina
r ias , -y resulte probado ó exista conven
cimiento de que no hubo intención de 
defraudar. 

CAPÍTULO IV. 

Disposiciones generales. 
1.' La contabilidad general de Im

puesto se llevará con sujeción á las re
glas especiales establecidas ó que se esta
blezcan por la Sección de Intervención 
general y teneduría de Libros de la Ad
ministración del Estado, como asunto de 
su exclusiva competencia. 

2. ' Además de las fuucioues atr ibui
das á las Administraciones económicas 
por los preceptos anteriores de esja ins
trucción, conocerán en primera instancia 
de todas las cuestiones que surjan con 
motivo de la realización del Impuesto. 

3 . 4 La dirección general de Contribu
ciones y Rentas conocerá en segunda 
instancia de las cuestiones é incidencias 
del Impuesto, de la resolución de los ex
pedientes sol re devolución de ingresos 
indebidos; evacuará.las consultas que 
las Administraciones la dirijan, y pro
pondrá al Ministerio la adopción de las 
medidas ó resoluciones que por su in< -
portancia lo merezcan. 

4." La misma dirección circulará las 
instrucciones y modelos de estados y do
cumentos que considere necesarios para 
la mejor gestión del impuesto de que se 
¿a t a , 

5.* Al Ministerio de Hacienda cor
responde la alta inspección y dirección 
del Impuesto, y conocerá en tercera y úl
t ima instancia administrativa de las cues-
tiones del mismo. 

6." De las resoluciones que dicten las 
Administraciones económicas podrá ape
larse a la Dirección de Contribuciones y 
Rentas en el término de un mes, a contar 
desde la notificación. 

De las de dicho centro directivo podrá 
apelarse al Ministerio de Hacienda en el 
termino de dos meses, á contar t ambién 
desde la notificación. 

Y de las resoluciones ministeriales 
podra acudirse á la via contencioso-ad-
ministr.itiva en el término de seis me
ses. 

7. ' No se ¡jdmitirá la demanda én la 
via contencioso-ndministrativa sin- que 
se justifique el ingreso ó la consignación 
de 'a cantidad :i que se refiera la orden 
ministerial apelada. 

Madrid 25 de Diciembre de 1873 . -E l 
Ministro de Hacienda, M. Pedregal. 

TRIMESTRE D E 1875-74. 

ESTADO de riqueza minera, que el que suscribe presenta al Jefe económico, para la exacción del Impuesto transitorio sobre los produc
tos líquidos obtenidos en dicho trimestre. » 

CLASES DEL MINERAL. 

Carbón de piedra. 

Cobre 
• 

Plomo argentífero ' 

C A N T I D A D 

del mineral extraído. 

Quintales métricos. 

S ü V A L O R 
t o t a l . 

Pesetas céntimos. 

I M P O R T E 
[de los gastos de explota

ción deducibles. 

Pesetas céntimos. 

• ' / íl | 

P R O D U C T O 

liquido obtenido en el 
trimestre. 

Pesetas céntimos. 

(Fecha y firma.) 
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QUINTA SECCIÓN. 
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ADMINISTRACIÓN E<~ »NÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. 

Relación de los vencimientos en el mes de Enero de 1874. 
. ev i tar i, oxio 1 hl'óirí ,l. :juó»c-aí» iiolortítUiiml A al •jb/.l . lado») «l »b *{'« 

Avisos de los pueblos de esta provincia. 

n i úOn r »r) 

NOMBRES. VECIMOAO. CLASE OE LA FINCA-

D. Felipe Morales El Álamo 
Santiago Blasco Escorial 

SUS TÉRMINOS. 

Leonardo Esteban 
Lorenzo Esteban 
Maximino Pérez 

Isidoro Martin 
Francisco Romeral 
Juan Miguel Arribas 

Hilario García -
Doroteo Valtierra 
HiUrio de Franco ; 

Ignacio Perciras . . . . 
Anastasio Cifucntes. 

Raimundo García Platero.. 

Laureano Ccrvera 
Santiago Deleito 
Bernardino Benaventc.. 
Estanislao Cifuentes 
Ignacio Pereira 

Sabas Moreno 
Anastasio Bcnavcnte 
Hilario García 
Manuel Sánchez 

Mariano Ruiz 
Casto Castellanos. 

Casimiro Cubas... 
Casto Castellanos. 

Mauricio Blazqucz... 
Matías González... . 
Miguel García 

Atanasio Sanz . . . . . 
Eustasio Blasco... . 
Nicasio Hernández. 
Juan Falcon , 

Julián Junquera. 

Rufino González... 
Demetrio García... 
Lorenzo Molero... 
Manuel López 
Aniceto de la Roca, 
(iregorio Salcedo.. 

Fucnlabrada 

Galapagar. 

Getafe 

El Álamo... 
Alpedrete... 

El Escorial.. 

Fucnlabrada. 

Galapagar 

Parla ! 
Getafe 

» 

Griñón. 

Guadalix 
Guadarrama. 
Hortaleza... 

Hoyo de Manzanares 
Humanes 
iLos Hueros.. 

Griñón. 

•. • 

Los Molinos 

ILos Santos de la Huí 
» 

Loeches 

Emeterio Artola. 

Cándido Vicente.. 

Casiano Montero.. 

Tomás Colmenares 
Juan de Lucas 
Blas López María 

Pío Bago García.. .• 
Santiago Alvarez 
Juan Antonio Pérez 
Hermenegildo Martin 
Ambrosio Marcos Valero 
Higinio Martin 

Meco. 

Moraleja 
Naval carnero 
Oteruelo del Valle. 

p 
Julián Martin Benavente 
Celedonio Martin 
Patricio Martin 
Leandro Ocaña 
Celedonio Martin -. 
Tomás López 
Hermenegildo Arribas 
Manuel Sanz López 
Juan de Mata Sanz 
Plácido G o r d o — 

Parla , 
• 

Patones 
Plnilla del Valle.. 
Pozuelo del Rey. . 

.... 

. Tierra de 2 fanegas 3 celemines 

. Id. de 19 fanegas 11 celemines 
Id. de 8 fanegas 6 celemines 
Una casa 
Id 

. Tierra de una fanega 6 celemines 
Id. de S fanegas 6 celemines 
Id. de 3 fanegas 
Redención de un censo 

. Tierra de 3 fanegas 
Id. de 4 fanegas 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 5 fanegas 
Id. de una fanega 3 celemines .1 
Id. de 3 fanegas 11 celemines 1 
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Martes 15 de Enero de 1874. 

Recaudación. — Contribuciones. — Se
gundo plazo del empréstito nacional de 
175 millones de pesetas, autorizado por 

la ley de 25 de Agosto de 1873. 

En cumplimiento de lo que dispone 
la ley y con arreglo o lo que preceptúa 
e l a r t . 1.* del decreto del Ministerio de 
Hacienda de 15 de Diciembre pasado, in-
aerto en la Gaceta de 21 del mismo mes, 
y de conformidad también con lo que or
dena el art . 16 de la lnstruccion.de 3_de 
Diciembre de 1869, se anuncia á los con
tribuyentes que el dia 20 del actual se 
dura comienzo a l a cobranza del segundo 
plazo del empréstito nacional de 175 mi
llones de pesetas, autorizado por la ley 
de 25 de Agosto de 1S73. 

Los encargados de verificar las ope
raciones de cobranza son los delegados 
subalternos y demás Agentes cobradores 
que sirven á las órdenes de la delegación 
del Banco de España, cuyos n o m b r e 3 se 
expresan al pié de esta circular, con la 
designación de los pirt idos judiciales á 
que respectivamente pertenecen, como 
medio de que los contribuyentes sepan a 
quiénes pueden hacer legítimamente los 
pagos. 

D. das estas explicaciones, deber es 
mió consignar que la Administración de 
i IÍ cargo no se inspirará nunca sino en 
la obediencia más rígida de los preceptos 
legislativos y de qtfe procurará conciliar 
sus penosas obligaciones con las que tie 
nen los contribuyentes de satisfacer las 
c:irgas públicas, á fin de que el Tesoro 
pueda cubrir las apremiantes obligacio
nes que sobre él pesan. Por esta razón, 
no dudo que los mismos, comprendiendo 
ia ineludible necesidad de facilitar al Es 
tado sus legítimos rendimientosfno da 
rán lugar, en su propio perjuicio, á las 
imposiciones de recargos y demás proce
dimientos ejecutivos que, contra los que 
resultasen morosos, dispone la Instruc 
cton arriba citada, mucho más cuando á 
v.rtud de este anuncio y de los elictoa 
que se fijarán en cada jurisdicción muni
cipal, y en los sitios de costumbre con 
cinco dias de anticipación, antes de dará 
principio á la cobranza por los Agentes 
de la misma, tienen suficiente t iempo 
para allegar los fondos necesarios, como 
medio de satisfacer, en el periodo hábil, 
las cuotas que les hubiesen sido impues
tas por el expresado concepto. 

Las constantes pruebas de patriotismo 
que viene ofreciendo la generalidad de 
los contribuyentes de esta provincia, me 
hacen confiar de que no han de dejar de 
prestarlas al Poder Ejecutivo de la Repú
blica, que rige los destinos de la Nación, 
llevado del noble pensamiento de afianzar 
la libertad y el orden. 

Sin embargo, y como no faltan, por 
desgracia, algunos contribuyentes que, 
olvidándose de sus deberes, incurren en 
gravísima responsabilidad, oponiendo re
sistencias ilegitimas, t in to para hacer 
efectivas las cuotas corrientes como las 
que adeudan todavía á la Hacienda por el 
primer plazo del empréstito, de aquí que 
encargue y excite el celo de los Alcildes, 
que ruegue á los Jueces municipales, que 
suplique á los de primera instancia y á 
los Registradores de la Propiedad, que 
solicite de Jefes de puesto de la Guardia 
civil que presten respectivamente á to
dos los Agentes de la Recaudación de los 
impuestos los auxilios que les demanda
sen, siempre que se hallen en armonía 
con la ley de 19 de Julio de 1869, la Ins 
truccion de 3 de Diciembre del mismo 
año, lo mismo que con las órdenes dicta 

das por loa Ministerios de Gracia y Justi- l de la cobranza q u e d e cualquiera resis-
c i a y de Hacienda en 8 y . l 7 de Octubre | tencia activa ó pasiva por parte dé los 
de 1870, que ha reproducido esta Admi- 1 contribuyentes, lo pongan en conoci-
nistracion en los Boletines Oficiales de 
21 y 20 de Agosto próximo pasado, de-, 
hiendo atenerse los Jefes de puesto de la 
Guardia civil á las órdenes de 11 de Mayo 

14 de Diciembre de 1S72, dictadas 
igualmente por los Ministerios de la 
Guerra y de la Gobernación, 

Finalmente, se encarga á los Agentes 

miento de la Delegación del Banco de 
España, á fin de que la misma pueda ve
rificarlo á esta Administración para que 
se puedan adoptar las medidas enérgicas 
que los casos reclamasen. 

Madrid 10 de Enero de 1873 . -E l Jefe 
de la Administración económica, Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

RELACIÓN de los delegados subalternos y cobradores auxiliares, con expresión de los 
partidos á que respectivamente están adscritos. 

PARTIDOS. 

Alcalá. 

DELEGADOS SUBALTERNOS. COBRADORES. 

D. Emilio Marticorena. 

Chinchón. 

Colmenar, primera sección-, 

Id., segunda idem. 

Getafe 

Navalcarnero. 

D. Pablo Zabaleta. 

D. Santiago Blasco. 

D. Casimir© Morata. 

D. Sebastian Hernández. 
Juan Dutrey. 
Victoriano Collado. 
José Valero. 
NM sio Martínez. 
.Miguel Mercader. 
José Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 
Juan Cadenas. 

D. Manuel Villechenous. 
Quintín Sánchez y Sánchez. 
Raimundo Rodríguez Galvez. 
Manuel Ortega. 
Luciano Toba. 

D. Baltasar Gómez. 
Francisco González. 
Francisco de Paula Escalante. 
Francisco Femenia. 
Jerónimo Jiménez. 

D. Juan Morata. 
Francisco González. 
Francisco Ramírez. 
José Peirano. 
Antonio Velasco. 

Francisco Gerónimo Navarro, confi
nado del presidio de la Coruña, que pasa
ba á disposición del Sr. Juez de primera 
instancia de Rute . 

Lai señas de este individuo, según 
consta de su hoja histórico-penal, son: 
pelo negro, boca regular, barba poblada, 
color sano; cinco pies y una pulgada de 
estatura, y una cicatriz en el ludo dere
cho del pescuezo. . 

Victoriano García, Manuel Vence y 
Andrés Sierro, que pasaban deadír P o n 
tevedra á disposición del Sr. Gobernador 
de Sevilla. 

José Manuel Pérez C mesa y José J a -
mardo, que pasaban desde dicho punto 
de Pontevedra á disposición del propio 
Gobernador de Sevilla. 

Cuyos sujetos iban conducidos por la 
Guardia civil y se encontraban de t rán
sito en la cárcel mencionada; dos de los 
cuale3 son tostante altos, y visten pan
talón de paño negro entre fino, zamarra 
negra y sombrero blanco; otro gitano con 
pantalón rayado, blanco y negro, gorra 
de pellejo; y otros dos vestidos de paño 
castaño, y sombrero de palma. 

D. Vicente Brull, 
D. Gregorio Antón. 

Rafael Salgado. 
Bartolomé Sanz. 

D 
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Damián Ortega. 
Juan José Garci 
Pedro Atienza. 
Cándido Bermejo. 

San Martin de Valdeiglesias. 

Torrelaguna. 

D. Juan Giorfo. 

D. Mariano Sanz. 

ü . Manuel Velasco. 
Juan Pérez. 
Eduardo Almuzara. 

D. Eduardo Sanz. 
Dionisio Juez García. 
Domingo Moya. 
Francisco González. 

SEXTA SECCIÓN; 

UOSP'.CtO DE MADRID 
Y COLEGIO DE DESAMPARADOS. 

En cumplimiento de lo acordado por 
la Excma. Comisión provincial, se saca á 
públicasubasta el suministro de 1.000 me
tros de paño verde y 1.400 de inglesina 
para trajes de los acogidos de este Es t i -
blecimiento, la cual se verificará en esta 
Dirección el lunea 26* del corrien
te á la una de la tarde, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la misma Dirección todos loa dias no fes
tivos, de diez de la mañana á cuatro de la 
tarde.—Madrid 10 de Enero de 1S74.— 
El Director, Diego de Vargas. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgado de primera instancia del partido 

de Colmenar Viejo. 
Don Máximo Roz-ilem, Abogado de los 

Tribunales Nacionales, Juez municipal 
de esta villa y como tal encargado de 
la jurisdicción de ella y su partido por 
ausencia del de primera instancia á 
asuntos del servicio. 

Hago saber que en mi Juzgado y Es

cribanía del infrascrito, se. sigue causa 
criminal de oficio con motivo de la fuga 
de los sujetoa que á continuación se ex 
preaan de la cárcel del pueblo de Guadar
rama la noche del 4 del actual, en la cual 
ae ha acordado publicar el presente, por el 
que de parte de la Nación cuya justicia en 
su nombre ejerzo exhorto y requiero á 
todas las autoridades, Guardia civil, fun 
cionarios públieoa y agentes de policía 
judicial, practiquen las más activas y efi
caces diligencias para la busca y captura 
de aquellos, y, caso de ser habidos, les 
pongan á mi disposición con toda gegu 
ridad, para aeordar lo procedente; pues 
en.iíacerlo así administrarán justicia, que
dando yo al tanto en iguales casos. 

Dado en Colmenar Viejo á 31 de Di
ciembre de 1ST3. =- Enmendado—practi
quen las—vale.—Por mandado de su se
ñoría, Carlos López Navarro. 

Sujetos á que se refiere el anterior 
edicto. 

Pascual García y Manuel Simón, con
finados del presidio de Santoña, que pasa
ban desde Palencia á disposición del e-
ñor Gobernador de Murcia con destino al 
presidio de Cartagena. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de La Vecilla. 

En nombre de la Nación, D. Franciaco 
Moreno y Ladrón de Guevara, Juez de 
primera inatancia de La Vecilla: 

A laa Autoridades judiciales y á los 
Agentes de la poiicía judicial y de orden 
público que la presente vieren, hago sa
ber que por cuantos medios les augiera 
su celo procedan á la busca, detención y 
conducción en 8u casu á la cárcel de eate 
Juzgado del llamado Juan Ramón García, 
gitano, reaidente ó vecino de Madrid, de 
35 á 40 años, estatura regular, pelo n e 
gro, color moreno, ojoa tiernos y que uaa 
patillaa cortas, y viste pantalón de corte 
con rayas blancas y negras, gorra de pelo 
negro, fija morada, elástico encarnado y 
negro y borceguíes blancos, ignorándose 
su actual paradero; á cuyo sujeto cito, 
llamo y emplazo para que en el término 
de nueve dias ae pretente en dicha cárcel 
á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que instruyo con motivo de 
haberse fugado el mismo, á las doce de 
la noche del 17 de Diciembre último, de 
una cusa del pueblo de Huerg is , en la 
que se hallaba detenido con otros que 
con él eran conducidos por tránsitos de 
justicia á la ciulad de Oviedo, en cuya 
causa se ha dictado su detención; expi
diéndose esta requisitoria en virtud de lo 
dispuesto en el núm. 2.* del art . 129 y en 
el art . 399 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal. 

La Vecilla y Enero 3 de 1 8 7 4 . - F r a n 
cisco Moreno y La 1 ron de Guevara. —Por 
mandado de su sen .ría, Julián M. Rodrí
guez. 

AMiXClOS. 
SUBASTA. 

El dia 16 del corriente, á la una, en el 
Juzgado de la Universidad ante el actua
rio Soriano, tendrá lugar la de la casa 
calle Mayor, núm. 47 nuevo, anunciada 
en el Diario de 21 de Diciembre último, 
bajo el precio de 67.539 pesetas, á rebajar 
dos capitales de censo impor tunes 45.808 
reale9 de capital y 4.000 de un farol. 

MADRID.—1874. 
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